
SOLICITUD PARA VINCULAR VEHICULO DE TRANSPORTE DE CARGA OPERACION

{lcY}.
CATEGORIA TRANSPORTE DE CARGA

DATOS DEL VEHICULO Y PROPIETAR¡O

Nombre Responsable t J{lAOfl fr,|tcO fr)Fi f 0 ¡*i}11 l/-t 1 relefono: 3 ¡L 3}b tt¡:lf \
Nombres del Propietario nur*le)3 2,5ceciÁi"<
Documento de identidad 1k) lr;{'/ >r>oq 6 Teléfonos

Dirección Residencia lft-loHUCS(") E-mail )di,; n il,a t \Lo?.@A. 14 at\'(ólvl
Datos del
Vehículo

Placa L( ¡\17 7 'lMarca:
"l\f\ll 

( Modelo año: ?c.);A
fipo: Pax /Carg: f'o {' O. af lCaPac. «g ):1CI I Cilindraie:

-/ . +-
Número I compañía Vis€ncia DlalMes/Año

SOAT I *q,xó\n¿¡hta" Í t},'e7' ,iü'tpLt{
TECNOMECANICA I il

INVIMA
I

,;

FUMIGACION I

DATOS DE LOS CONDUCTORES AUTORIZADOS

Nombres Conductor 1 * )ohd? n,_\rl f-ótrl5 i &r*.On Dutr) retéfonos CARNT. MANIPUI-ACION

Documento de identidad )t,,,\ ) i\.:it: :, i I

Licencia de Conducción Vencimiento ii. j(r

EPS Afiliado(a) ARL Afiliado(a) Pensión efiliado(a) Tipo de Sansre

*4tr+qA 3r)f I
Dirección Residencia r rt* [Oil QÉ,S()-mÉ-§t,xtil E-mail .'\ohonlar ¡ 7 -r''t - .- ,. t I ¡ ..)

ll r, -,'1,: )1.",.':t i",,L ¡ /

Referencia amiso(a) \t74n [\acra{Qn'A Teléfono ffi
Referencia Familiar *l(.ao ({o( la t+6-tt Teléfono Vo7 

-Bú?.'.:\'tl?-6
Referencia Familiar 3n*{ [o r {á¿ Teléfono

'aruYl+))\{)
Nombres Conductor 2

Documento de identidad Teléfonos

Licencia de Conducción Venc¡m¡ento

EPS Afiliado(a) ARL Afiliado(a) Pensión Afiliado(a) Tipo de Sangre

Dirección Resldencia E-mail

Referencia Familiar Teléfono

Referencia amigo(a) Teléfono
Referencia amigo(a) Teléfono

nm€dlata de CERGNOS y del.ondudor áslgnado.

Aviso l€gal: Cercanos Red Transacclonal sAs se reseruá él derecho de aceptar o rechazar la presente solicltud sih comunlcar les razones que lá motivaron.

Firma fl e,aceptación del Propietario y/ó'!enductor administr#Dehlculo Firma de Aceptac¡on de parte de Cercanos Red Transacclonal SAS

\V !¡{fuffi" N
inBosotá, D/.úÉ-¿eHresde d"zo--- '§§L En Bogotá, D.C. a los _ del mes de _de 20_
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Bosotá D'C, f4 de noviernbre 
de 2A2§

cARrA DE PODER {A auÍErt coRRE§POil$A}

,'r,o, 
ARGENIs GARci* eulrRAGo con núrnero de cédula 51911f137, me prmito

manihstar en el presente escrito que otorgo el poder total a, JOHAf'¡ NÍCOIIS

LAITÓN RUI¿ identificado üon cádula numero ,l§?3?5809S, cürno tenedsr del

siguiente vehículo: rnarca JnnC rnodelo ?&22 con placas LtlHitt. De acuerdo con

Ic anterior, se aclara que la señora ARGE$¡ü§ GARGie BUIfRAGO queda libre de
toCa responsabilidad que asume el señor JOHAN HICOIA§ l-AtTÓf,I RIJLZ y
quien también está autorizado de real'rzar a su nombre los trárnites requerídas W{
\a empresa-

Graias.

ALentarnefile

ARGEh¡IS GARCÍA BUITRAGO

cc 51911037



JOHAN NICOLAS LAITON RUIZ

TRANsPoRTE púeLrco -CONDUCTOR 
DE

INFoRMAqót¡ oerueneL y DocuMe¡¡rec¡ó¡.¡

Fecha de Nacimiento:12 de febrero de 1998
Cédula de Ciudadanía: 1073250096 Mosquera Cundinamarca
Correo electrónico: nicolasruizl 202@qmail.com
Dirección: Calle 10 N 4 E 50 EL TREBOL (MOSOUERA - CUNDINAMARCA)
Teléfono de contacto : 31237 6401 5
Licencia de conducción No. 1073250096
Categoría C1

PERFIL LABORAL

* Conductor con licencia C1 manejando vehículo de transporte público de carga con experiencia
de tres años, realizando funciones como cargue, descargue, transporte de mercancía,
repartidor TAT y manejo de altas sumas de dinero.

* Auxiliar de transporte con experiencia de dos años, realizando las funciones mencionadas
anteriormente.

EXPERIENCIA LABORAL

* CONDUCTOR VEHÍCULOS NHR

Nombre de la empresa: EASY CAR LOGÍSTICA SAS

Fecha de ingreso/retiro: diciembre 2021 I odubre2022

* AUXILIAR DE TRANSPORTE

Nombre de la empresa:QUALA

Fecha de ingreso/retiro: diciembre 2017 ldiciembre 2021

REFERENCIAS LABORALES

.3. EASY CAR LOGÍSTICA SAS

Jefe directo: Ronald Pedraza

Teléfono de contact o: 31 044397 29

* QUALA

Jefe directo: Andrés Ariza

Teléfono de contacto: 3213785663

* QUALA

Jefe directo: Alex Ortiz

Teléfono de contacto: 3107642613



REFERENCIAS FAMILIARES

Wendy Lorena Laitón Ruiz

Hermana

Teléfono: 3505172102

E-mail : wenlait@gmail,com

REFERENCIAS PERSONALES

Juan Sebastián Barragán Vigoya

Amigo

Teléfono: 305799577t

Año 2018 Título Bachiller académico
Mosquera INSTITUTOTECNISISTEMAS

GULMINADO

Año 2008 Título Primaria
Mosquera INSTITUTO DIVERSIFICADO ALBERT EINSTEIN

CULMINADO

DEPORTES / HOBBIES: cictismo

ESTUDIOS
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porvenrr

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS
PORVENIR S.A.

FoNDo DE pENStoNES y cESANTíRs poRvENtR

CERTIFICA QUE:

JOHAN NICOLAS LAITON RUIZ, identificado(a) con cédula de
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir y al

La presente certificación se expide el 5 de Septiembre de\2023.

Gerencia de Clientes

Tenga en cuenta:

En este momento de su vida, lo que más le conviene es estar en un fondo privado como Porvenir, ¿por que? porque está
acumulando semanas, ahorrando dinero y obteniendo rendimiento.

Cordialmente,Mr1

ciudadanía 1.073.250.096, se encuentra
Fondo de Cesantías Porvenir.

E*-l

/

Grupo
Firiar¡re 

^tat\L
Er?iirjEE¡ttil!



NII: Bó0.0J5.827-5

CRA.1.3No.2'l-47 P-24 BOGOIA D.C.

Este es e[ certificado de tu
Cuenta de Ahorros - Cuenta Mévit No. 462q2O476

Et Banco AV Vil"tas certifica que: Johan Nicolas Laiton Ruiz

identificado con e[ documento No. i073250096, tiene en ta oficina OFICINA MOSOUERA (4ó2) una Cuenta de

Ahorros - Cuenta Móvit No. 46252A476 desde e[ 2I de febrero de2O23.

Fecha de expedición: L4/lT/2023

i:
'a

:,rli ¿Tienes preguntas? Contáctanos en l.a Linea Audioviltas
-a

. B<>gotá:4441777 Merleltin: J25 ó000
l.
r ,i Barranouil.lar 330 4330 C¿rti: 8BS 9595 Grupo,\w,\LBucaramanga: 630 29BO Resto del. paísr 0.1. B00O 51 8000

fftranco AYVíltas
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TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
N¡T No 90,t.289.681 - 5

coNTRATo DE TMNSpoRTE DE cARGA, MERcANcíR y ReceuDo DE DTNERo DE FoRMA rís¡ct,
DATAFONO Y/O MED¡ANTE TRANSFERENCIA BANCAR¡A.

Entre la empresa TRASLADOS Y LOGISTICA S.A.S, en convenio con la unidad de negocio CERCANOS
CARGO identificada con el NIT 901.289.681 - 5 representada legalmente por RICARDO MARTINEZ, C.C.
19.471.661 de Bogotá con domicilio principal en la ciudad de Bogoti.D,C quien para de este contrato

.'Á'*H*
o\r. -rR^{sPo¡IEs§^s*

se denominará EL CONTRATANTE, y contratista No.1 !h
f:l:)¡"'..."' , ' it=', ) propietario ..del vehículo de. placa No.

No.
Contratista No. 2

(CC No "_), personas naturales, que actúan de manera
independiente y autónoma y con domicilio principal en la ciudad de que de ahora en
adelante se denominaran EL (LOS) CONTRATISTA (S), suscriben el presente CONTMTO DE
TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO, el cual estará regulado por
las normas contenidas en el Código de Comercio, las leyes y decretos que regulan el servicio de logística,
transporte de mercancía y recaudo de dinero en efectivo.

En consecuencia, para la adecuada ejecución del presente contrato LAS PARTES se comprometen al
cumplimiento de las siguientes: CLAUSULAS.

PRIMERA: DEFINIC¡ONES. Para los efectos del presente acuerdo, las expresiones enunciadas a continuación
tendrán el significado aquí previsto.

1): OPERADOR LOGíSTICO: Es quien se encarga de operar el servicio de transporte terrestre mixto,
tanto de carga liviana como de pasajeros, y recaudo de dinero, en este caso CERCANOS CARGO.

2) CLIENTE ORDENANTE: Es la empresa que contrata los servicios de GERGANOS CARGO, en este
caso,

3) PLATAFORMA TECNOLÓGICA: Es la herramienta tecnológica de propiedad del cliente ordenante
para asignar y controlar el trasporte y entrega de EL CONTRATANTE podrá
contar o solicitar una plataforma para rastrear el vehículo.

4) BIENES QUE SE TRANSPORTARAN, ENTREGARÁN Y SE GOBRAN: Son los productos, objetos
y artículos que EL CL¡ENTE ORDENANTE despachará a domicilio a través DEL CONTRATANTE y
esté a su vez a través del personal que disponga para tal fln; desde un punto de origen hacia uno o
varios destinos urbanos o municipales.

6) COMERC¡OS O T¡ENDAS Y DESTINATARIOS: Son los clientes finales DEL CL¡ENTE
ORDENANTE que solicitaron un pedido y que su negocio está localizado dentro del casco urbano de
las ciudades o municipios de Colombia en donde se desarrolle el presente contrato de logística,
transporte y recaudo.

7) COORDINADORES DEL CL¡ENTE ORDENANTE: Personalque depende exclusivamente de ELLOS
y quien asigna las rutas y entrega la mercancía a los colaboradores contratados por EL
CONTRATANTE.

8) COORDINADORES DEL GONTRATANTE: Personal que depende exclusivamente del
CONTRATANTE y quien coordina horarios, asigna vehículos y conductores para las entregas del
CLIENTE ORDENANTE.



TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NtT No 901.289.681 - 5

9) RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO: El que deberá realizar EL (LOS) CONTRATISTA (S) o sus
colaboradores, a los clientes, tiendas o comercios y que deberá ser depositado o entregado diariamente
en las cuentas DEL CONTRATANTE o al personal autorizado para talfin.

10) MANUAL DE PROCEDIM¡ENTO. Es el documento anexo # 1, desarrollado por EL CONTRATANTE
y EL GLIENTE ORDENANTE para el buen desarrollo delobjeto delcontrato.

11) TARIFAS: Anexo No.2 que hace parte integral del presente contrato para que EL (LOS)
CONTRATISTA (S) presenten sus CUENTAS DE COBRO.

12) AUToRlzAclÓN DE CoNSULTA EN CENTRALES DE RtEsGo: Anexo No. 3 que debe ser
firmado, tanto por EL (LOS) CONTRATISTA (S), como del personal que contrate para llevar a cabo el
objeto delcontrato.

SEGUNDA: OBJETO. Es la entrega de mercancía tipo abarrotes o verduras, paquetería, materiales de
construcción, entre otros, que el cliente ordenante disponga, en vehículos de transporte de carga o mixto (carga
y pasajeros), particular o público, certificado para carga de alimentos en el caso que se necesite; el recaudo de
dinero en datafono y/o efectivo, el correspondiente depósito en bancos, corresponsales bancarios o entrega de
este AL CONTRATANTE, así mismo, la devolución de mercancía en perfecto estado en caso de ser devuelta
por los clientes de

TERCERA: MODALIDAD DE SERVICIO. LOGíSTICA, TRANSPORTE DE CARGA Y RECAUDO:SETViCiO qUE
se prestará dentro de las ciudades o municipios de Colombia, que EL CLIENTE ORDENANTE requiera y que
sea viable y sostenible de prestar, por vehículos que sean diseñados para tal fin, conducidos por personal
capacitado y con licencia de conducción expedida por el Ministerio de Transporte en dado caso se requiera para
tal fin, También el servicio de recaudo de dinero en efectivo y/o datafono y depósito del mismo al Contratante a
través de bancos, corresponsales bancarios o los canales autorizados por El Contratante. PARÁGRAFO 1: EL
(LOS) CONTRATISTA (S) o sus colaboradores llegarán en su medio de transporte adecuado a los puntos de
origen programados por EL CLIENTE ORDENANTE y se definirá paraefda uno, la entrega de las mercancías,
el sector de entrega de los pedidos y el correspondiente recaudo. PARÁGRAFO 2: EL (LOS) CONTRAT¡STA
(S), deberá garanlizar de forma directa o por medios de sus colaboradores un mínimo de entregas diarias
conforme a la capacidad de carga de su vehículo, en cuanto a peso, volumen y cantidad de artículos y número
de órdenes asignadas por el Cliente ordenante, siempre buscando la mejor productividad para LAS PARTES
involucradas en el presente contrato. PARAGRAFO 3: Si EL (LOS) CONTRAT¡STA (S) si a bien considera,
desea disponer de colaboradores como conductor (es) y/o ayudante (s) para llevar a cabo el cumplimiento del
objeto del contrato, deberá velar oue esta(s) persona(s) se encuentre cotizando al Sistema de Sequridad
Social. con el riesqo que conlleva Ia actividad prestada e informar AL CONTRATANTE.

CUARTA: OBL¡GACIONES DE LAS PARTES:

1) DE EL (LOS) CONTRATISTA (S) a) Poner a disposición DEL CONTRATANTE el vehículo
identificado con placa o un reemplazo en perfectas condiciones y con su debida
documentación al día como el Seguro Obligatorio para Accidentes de Tránsito (SOAT), tecno-
mecánicas, pólizas extracontractuales, certificado de transporte de alimentos (anteriormente carnet de
manipulación de alimentos (si aplica para la operación que ha sido asignado), programa contenido e
intensidad horario, Fumigación). junto con su correspondiente personal para la entrega de pedidos del
CLIENTE ORDENANTE en la ciudad de y sus municipios aledaños. b) Entregar
a los clientes, comercios o tiendas del CLIENTE ORDENANTE, la mercancía que se le entregue, en
perfectas condiciones. c) Recaudar, entregar y depositar el dinero correspondiente de la mercancía
recibida y entregada, en las cuentas bancarias o a las personas autorizadas por EL CONTRATANTE,

.É'#*
aV. 
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NIT No 901.289.681 - 5

al igual que los dineros que sean recibidos por otros medios por parte del CLIENTE ORDENANTE, ya
sea por datáfono, transferencias bancarias o billeteras virtuales (Nequi, Daviplata, Movii, etc.), con su
respectivo soporte que en caso de ser adulterado y/o falsificado puede ser sujeto a las sanciones
previstas en la ley penal. d) Entregar a los Coordinadores autorizados por EL CLIENTE ORDENANTE,
la mercancía objeto de devolución por parte de los clientes, tiendas o comercios. e) Prestar el servicio
de entrega de mercancía y recaudo de forma oportuna, eficiente y respetuosa a los comercios que
disponga EL CLIENTE ORDENANTE, a sus coordinadores y a los DEL CONTRATANTE, f) Garantizar
que el vehículo con los cuales prestará el servicio esté en óptimas condiciones de funcionamiento e
higiene, de manera que proporcione garantía y oportunidad en las entregas. Para tal efecto, el vehículo
y colaboradores deben estar certificados, en manipulación y transporte de alimentos, según el Artículo
1 1 de la Resolución No.267412013 en caso que en la operación se requiera el transporte de alimentos,
por el contrario, las estipulaciones exigidas por las autoridades competentes. g) Cumplir con los horarios
y condiciones de contrato definidos por EL CLIENTE ORDENANTE. h) En caso de varada delvehículo
dispuesto para el cumplimiento del contrato, avisar inmediatamente a los coordinadores tanto DEL
CONTRATANTE como DEL CLIENTE ORDENANTE y encontrar su reemplazo, optando que mantenga
sus mismas características y capacidad de cargue para que no se afecte la operación. i)-@.S!g
pérdida por parte de EL (LOS) CONTRATISTA (S) v/o sus colaboradores deberán paqar la
totalidad de la mercancía oerdida o averiada que resulte por su mal maneio o descuido. j) En caso
de pérdida o hurto deberá paqar la totalidad del dinero que hava perdido o le havan hurtado en
el desarrollo de la operación. k) Tener al día la afiliación y pago al sistema de seguridad social, tanto
deEL(Los)coNTRATISTA(S)'comodesuscolaboradores
(LOS) CONTRATISTA(S) será el responsable del paqo de salarios. seouridad v orestaciones
sociales de! personal oue emplee para Ia prestación de! servicio v que previo al paqo de
honorarios que causa este contrato deberá adiuntar el paqo de la sequridad social de sus
colaboradores. para continuar desarrollando el obieto del contrato. I) Diligenciar eficaz y
oportunamente, la app DEL CLIENTE ORDENANTE y los formatos entregados por EL CONTRATANTE
para el correcto control de la operación. m) Cumplir y hacer cumplir al personal a cargo con las políticas
del Plan Estratégico de Seguridad Vial DEL CONTRATANTE y exigidas por el Gobierno Nacional. n) El
vehículo en dado caso se requiera para el transporte de alimentos requerirá para dar cumplimiento a la
prestación del servicio entre 1 a 6 canastillas, las cuales podrá ser validadas previamente con EL
CONTRATANTE o el CLIENTE ORDENANTE al inicio de la operación, en caso que EL (LOS)
CONTRATISTA (S), utilice las del CLIENTE ORDENANTE, deberá regresar al sitio de origen a
devolverlas el mismo día que termine la ruta. o) Utilizar decorosamente la indumentaria y distintivos que
EL CLIENTE ORDENANTE o EL CONTRATANTE les entreguen para mantener una óptima prestación
del servicio y posterior a la finalización del contrato cesar la utilización de prendas de vestir que
contengan logos distintivos a la compañía y sus clientes. En caso de terminación delcontrato, se obliga
a devolver los elementos recibidos. q) Presentar oportunamente las cuentas de cobro bien diligenciadas
y con los debidos soportes que se requieren como son las planillas de ruta y entrega diligenciadas, las
consignaciones efectuadas en banco o corresponsales bancarios, desprendibles de datafonos o el
recibo de caja en caso de haber entregado el dinero en las oficinas de Cercanos.

2) DEL CONTRATANTE a) Suministrar a EL (LOS) CONTRATISTA(S) información oportuna sobre
horarios, lugar de origen para cargue de la mercancía. b) Coordinar la capacitación a EL (LOS)
CONTRATISTA (S) en todo lo relacionado con el manejo de mercancías, recaudo de dinero en efectivo,
atención de Clientes y resolución de problemas relacionados con el objeto del contrato. c) Facilitar el
registro para la descarga de la App . d) Cancelar oportunamente a EL (LOS)
CONTRATISTA(S) las cuentas de cobro presentadas para pago. e) lnformar sobre novedades que
puedan afectar el desarrollo de la operación. f) Velar porque el personal coordinador lo trate con respeto.
g) Capacitar sobre las políticas de Seguridad Vial.
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TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NtT No 901.289.681 _ 5

QUINTA: HoNoRARlos' FAcruRAclóN Y FoRMA DE pAGo. Er varor der presente contrato serádeterminable mediante la modalidal oe cant¡oao ooeniregrJy oir. en serv¡áiá 
"tl.t¡ro 

semanar murtipricadapor la tarifa correspondiente y to. 
"osios 

áo¡c¡onarás il;;"ry;:rtorizado el coñinATANTE. La factüraciónserá semana vencida.y et pago rs oias Gspués de ráo¡.rJál, cuenta de cobro. Los cortes para presentar racuenta de cobro se harán cáda domingó y t" presentará al.siguiente día hábil, a los coordinadores DELGoNTMTANTE, acompañada oe ros páüo-s oe iegurid;loc¡at-oe qú¡"ñ r"óiürá.' Et .orponente de aportespara la seguridad socíai se deberá cariuü, sobre á gof. oer vator cóuraoo ménsuatmente, er 70% ieiante,
::i,;T::::"i:nY; fl:';T'"Yl: ll'31'::":^,:::',11i;;d Lrlerleq{ro,o der presente conrrato son ra
3üe+,flXT,§i^i§:""H¿t1t .s¡§r[ifF";+fl,1:in:[[]¡ildr¡18,3^ffi1ffii:[";g,É,iü3¿]

comercios. na

33fllfffig,f5ffij::fl?jn'"*:stricllos Ei(Lolr ióÑiirlirdre iéiiüLi¿.o,o indemnizacián ALcoNrMrANrE una sanción u.ono,i.átl-¿'slüdiüiffi,}i:ii# itr'r"l§?g"iiS:fl3'[XTX5:::T Éi(Los) coNTRATlsrA(s) tiene la potioir¡oua.oáig .; püpL'Jrtonomía de conseguir er vehícuro y personar derelevo con las mismas características y cualida'd; Ú";"q;Lp_9¡_serv¡cio, ¡niJrmando en et menor tiempoposibte rat decisíón AL coNrRAreñrÉ. n 
^s;^y!:, Élll-dsi'corurünsia iéi; se compromete a cumptir

SJ,l?'-Xii^ff::TUii§,i?EUfl3Eíli+;iñiá*,tl-iíímprimientos ;;ptl-ü, murtas impuestas por EL

sEXTA: DURACIÓN DEL GONTRATO. El término de duración. det presente coNTRATo será de tres (3)meses' contados a partir de la fecha de firmaen señat oe 
"óépiácior. 

iÁnXénaÉó pRrMERo: Ertérmino dercontrato podrá ser prorrogado por perÍoáos iguates y;;;;;r si ninguna o-; üs pARTEs manifieste porescrito su intención de teiminailo cbn por.lo-renos qr¡..é-irsl oias n-áoi¡es o" rnt"r""ión a ra fecha de suvencimíento dertérmino iniciarmente pritáoo 
" 
d;;jqr¡L? !L sus prórrogas sucesivas.

sÉpt¡me: ..NFIDEN.IAL,DAD y RE'ERVA coNTRAcruAL. EL (Los) coNTRATrsrA (s) garantizaránr) que guardará en todo momento er sácreto profesionai quáconsiste para un mayor entendimiento de esteiilllXli;ff$l?,::"j3:il,?;li::,f*áf"g:*¡f;¿"*b;H;;#;, ;;i#i¿. invenros, innovacionesinterectuares v en s:n:l?l-:.1+yüitiñ9_i"";ffi ¡r[r:i,illir5"rg":',Tif,3,:t:'ái',:"#l'¿,H?]T"?iEiCONTRATANTE o elCL|ENTE bnoÉnerure v ¿ átárüári. a ra teartad orofesi.n¡r a,¡a riao ^¡ Á,^^^-a-

ocrAVA: DlsPoslrlvos DE uBlcAclÓN SATELITAL. col et fin de garantizar ra óptima prestación detservicío de la compañía y la información actualizada a los cl¡entes.que lo solicitan, EL (Los) CoNTRATISTA(s)' garantizarán que diépondrá oe un sárv¡cio de ,oi"á"¡án ,ateliial oel verriáüro destinado para cumplir elobjeto del contrato, que puede t"t 
"on"rlt"oo 

ouranté Jtñ;; que se encuentren prestando sus servicios ALCONTRATANTE.

NovENA: CAUSALES DE TERMINACIÓN. El contrato terminará por votuntad de cuatquiera de LAS pARTESal correo electrónico q.ue.dispongan r-Rs pARTES, siempre que se notifique a !a ot
ada para su finalizac¡¿r, n¡;n-,,?i:5:TT*mtipo de indemnización
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o parcialmente cualquiera de las obligaciones del contrato. 2) Se encuentre en proceso de disolución y
liquidación alguna de LAS PARTES.

OÉC¡me: MODIFICACIONES. Toda modificación al contrato deberá constar por escrito a través de OTRO Sl
debidamente firmado por LAS PARTES.

oÉc¡uR pR¡lueRe: SOLUGIÓN DE cONFLICToS. Cualquier conflicto, controversia o diferencia que surja en
relación con alguna o algunas de las cláusulas y que ocurra en desarrollo de este contrato o en su etapa de
liquidación, podrá ser resuelta, en primera instancia, en forma directa por LAS PARTES, cada una de las cuales
designará para el efecto un representante del nivel administrativo o de alto rango, quienes se reunirán para
discutir, en arreglo directo, la diferencia o conflicto presentado, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al
recibo de la comunicación de una parte a la otra, sobre su ocurrencia del conflicto. Las decisiones adoptadas
en desarrollo de esta etapa, cuando exista ánimo de negociación directa, deberán constar en un acuerdo de
transacción suscrito por LAS PARTES, conforme a lo regulado en elCódigo Civil en los artfculos 2469 a|2487.
PARAGRAFO PRIMERO: De no prosperar el arreglo directo, LAS PARTES someterán el conflicto o
controversia con las Entidades que el Gobierno Colombiano tenga dispuestas o las Organizaciones privadas
destinadas para tal fin. Si no hubiere acuerdo, los árbitros serán nombrados por la Cámara de Comercio de
Bogotá mediante sorteo entre los árbitros inscritos en las listas que lleva dicha Cámara. El Tribunal así
constituido se sujetará a lo dispuesto en las reglas del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bogotá.
Los costos delTribunal serán asumidos por la parte vencida.

DÉCIMA SEGUNDA: INTERPRETACIÓN. EICONTRATO será interpretado por LAS PARTES bajo elprincipio
de la buena fe. De igual manera deberá tenerse en cuenta para este fin las normas del Código de Comercio
(art. 981) y las disposiciones afines y concordantes que regulen el contrato de transporte que establezcan las
Autoridades Nacionales y locales con el fin de dar cumplimiento en debida forma al objeto del contrato.

oÉc¡me tencenl: CES!ÓN. EL (Los) coNTMT¡sTA (s): Previa autorización DEL GoNTRATANTE podrá
ceder el presente contrato con tres (03) días de anticipación de forma total o parcial a terceros para que
continúen a cabo el objeto del mismo, con la condición sine qua non que tengan las mismas calidades y
especificaciones de los elementos requeridos para la ejecución del contrato, como del personal requerido para
su implementación.

OÉC¡Ue CUeRtR: DIRECCIÓN DE NOTIFICACIONES. Para todos los efectos legales y contractuales los
domicilios de LAS PARTES y sus direcciones serán las siguientes:

r) EL (LOS) CONTRATISTA (S): Dirección
Email:

Dirección Contratista No. 2:
Email:

2) CONTRATANTE: Dirección comercial: Boqotá. Calle 71 # 13-28
Email: info@cercanos. co

oÉclrvle Qu¡rurA: AUSENCIA DE vlNCULAclÓN LABORAL. Se aclara expresamente que, entre EL
CONTRATANTE y EL CLIENTE ORDENANTE, no existirá ninguna relación de carácter laboral con EL (LOS)
CONTRATISTA (S), ni tampoco con ninguna de las empresas involucradas en el desarrollo del presente
contrato, en cuanto la actividad llevada a cabo por EL (LOS) CONTRATISTA (S) l) pueden realizarse a cabo
por un tercero que cumpla el objeto del mismo en las mismas condiciones que se obliga, para que no afecten
los intereses de LAS PARTES intervinientes; il) No existe subordinación o dependencia de LAS PARTES,

.É"'*#*,
a\r. -lR^NsPóAIts 
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porque sus act¡v¡dades la realizan en forma autónoma e independiente, con sus propios medios y recursos, con
autonomía técnica, administrativa, financiera y con el apoyo de su propio personal, iii)y no existe el pago de
salarios, sino de honorarios que varían conforme a la demanda en la operación.

OÉClme SgXte: IMPUESTOS. Cada parte asumirá todos los impuestos, tasas o contribuciones a que haya
lugar como consecuencia de la celebración del presente contrato y de la ejecución de las actividades aquí
contratadas, de conformidad con la normatividad sobre la materia.

oÉc¡me sÉpr¡me: HABEAS DATA. Según la Ley 1581 de 2012,EL(LOS) CONTRATTSTA (S) autorizan at
CONTRATANTE, a grabar, utilizary/o reportarsus datos personales, para todo lo relacionado con cumplimiento
del contrato. En caso de incumplimientos en la entrega de mercancía, reintegro de dineros recaudados, entrega
de devoluciones, canastillas; autoriza a ser reportado a Centrales de Riesgo en Colombia, como:
DATACREDITO y TRANSUNION, anteriormente Cl FlN.

oÉclrue octevR: RESTRIGCIoNES Y PRoHlBlcloNES. a) EL (LOS)CONTRAT¡STA (S) te garantiza AL
CONTRATANTE supervisar que el personal que a bien disponga contratarse encuentre en condiciones óptimas
para llevar a cabo el objeto del contrato y que no se encuentren en condiciones físicas o mentales que pongan
en riesgo la operación y la integridad a terceros b) EL (LOS) CONTRATISTA (S) y/o sus colaboradores, no
podrá prestar o facilitar el usuario y clave de la App de a otras personas diferentes AL
CONTRATANTE, para garantizar la seguridad de la plataforma.

oÉclue novent: ExoNERAc¡ÓN DE RESeoNSAB¡LIDAD. EL coNTRATtsrA dectara expresa y
absolutamente que NO transportará durante la prestación del servicio insumos, sustancias alucinógenas,
mercancía de contrabando y/o otros elementos que sean ilegales o atenten contra las buenas costumbres y en
caso que las autoridades al momento de realizar algún registro alvehículo dispuesto para cumplir el objeto del
contrato se encuentran dichos objetos y/o elementos, exoneran de cualquier responsabilidad legal a la parte
CONTRATANTE, como a LOS CLIENTES ORDENANTES.

PARAGRAFO: EL (LOS) CONTMTISTAS deberán velar que la mercancías o elementos que son entregados
y recogidos sean lícitos y que cumplan todas las normas que son exigidas por las autoridades Locales y
Nacionales para su transporte.

uGÉslMA: GALIDAD. a) EL (LOS) CONTRAT¡STA (S)se compromete de forma directa y/o por medio de sus
colaboradores prestar el objeto del contrato con altos estándares de calidad, seguridad y puntualidad, aspectos
fundamentales que constituyen una prioridad en el sector transporte, los cuales deberán tenerse en cuenta en
eldesarrollo de las actividades específicas propias delcontrato b) EL (LOS) CONTRAT¡STA(S) velarán en todo
momento que de forma directa o por intermedio de sus colaboradores, se den cumplimiento al Código Nacional
de Tránsito y Transporte y las demás reglas concordantes a este ramo, para mantener una operación óptima
DEL CONTRATANTE, mitigando el mínimo riesgo en le ejecución delacuerdo en pro de los intereses de LAS
PARTES firmantes del presente contrato. c) Propender por la mejora continua de nuestros procesos y
procedimientos, basados en la experiencia de la prestación de nuestros servicios, buscando siempre la
satisfacción de nuestros clientes.

uGÉstMA PRTMERA: PRorocolos DE sEGURIDAD y BtosEGURtDAD. a) EL (Los) coNTRATtsrA
(S) se compromete a utilizar y/o exigir a sus colaboradores los implementos de seguridad (botas punta de acero,
casco de ser necesario y guantes) y de bioseguridad (alcohol, gel desinfectante y tapabocas), para mitigar el
riesgo de contagio a causa delCOV|D-19. b) Se comprometen a hacer la debida desinfección interna y externa
del vehículo al igual dar cumplimiento a las medidas sanitarias que son decretadas por las autoridades de orden
Nacionaly local dentro deltranscurso de la pandemia,

.É'*#*,,,,"
ñr. 
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UGÉSIMA SEGUNDA: CLÁUSULA PENAL. En caso de incumplimiento de cualquiera de tos compromisos
acordados por LAS PARTES mediante el presente contrato se causará como sanción UN (1) SMMLV, los
cuales serán exigibles de forma judicial y extrajudicial de acuerdo a la cláusula décima del presente contrato.

..4"*#_r*
o\r. 

*T*a.srcn'rs s^s-

UGÉSIMA TERCERA: LEGISLAC¡Óru v¡Cente: La legislación vigente apticabte a este contrato será et
régimen legal colombiano.

En constancia de lo anterior se firma el presente contrato. En la ciudad de a los (_) días
del mes de delaño 20-.

Er (ros) CoNTRATISTA (s),

CONTRATISTA 2

Nombre
CC No.
Dirección:
Teléfono:

CONTMTISTA 1

ñil;5¿Adn turcatq\Lq r{»,r tra tZ
cc No. \O+5 ?-i>tz o flb
Dirección:(-t{. to f{ c{ É5a.1o59.q'.I?
reléfono: \ t Ll )6,-to t5

EI Contratante,

TRASTADOS Y LOGISTICA TRANSPORTES S.A.S.
RICARDO MARTíNEZ
Representante Legal
c.c. !9.47L.56t



BOGOTÁ D.C.

REFERENCIA: Carta de instrucciones para diligenciar Pagaré en Blanco No.001

Yo (nosotros) identificado(s) como
aparece al pie de mi (nuestras) firma(s), en calidad de deudory codeudor respectivamente, en adelante los "Otorgantes",
por medio de la presente y de conformidad con lo establecido en el Art. 622 del Código de Comercio, autorizo (amos)

expresa, permanente e irrevocablemente a la ;en
adelante "el Acreedor" o al tenedor legítimo de este instrumento, para diligenciar y llenar los espacios en blanco del
pagaré indicado en la referencia, en adelante el "Pagaré", sin previo aviso, de acuerdo con las siguientes instrucciones: L

El espacio antecedido con el número uno entre paréntesis (1), será diligenciado, con el nombre del Acreedor del Pagaré.

ll. El espacio antecedido con el número dos entre paréntesis (2), será la cuidad elegida por el Acreedor. lll. El espacio

antecedido con el número tres entre paréntesis (3), se diligenciará con la cifra, en letras y números, que será igual al

monto total de las obligaciones exigibles a los Otorgantes al momento en que se diligencie el Pagaré a favor del Acreedor,
cuantía que es aceptada por los Otorgantes, y será igual al monto de todas las sumas que por cualquier concepto los

Otorgantes estén adeudando al Acreedor incluyendo en dicha cuantía el valor de aquellas obligaciones que se declaren
de plazo vencido. El Acreedor queda expresamente autorizado para diligenciar el Pagaré en moneda colombiana. lV. El

espacio antecedido con el número cuatro entre paréntesis (4) se diligenciará, con la fecha en la cual sea diligenciado el

Pagaré. V. En materia de intereses moratorias serán liquidados a la tasa máxima legal vigente estipulada por la

Superintendencia Financiera de Colombia. Vl. ElAcreedor, podrá llenar el Pagaré indicado en la referencia e iniciarsu
cobro ejecutivo conforme a lo dispuesto por el artículo 780 del Código de Comercio, en cualquiera de las siguientes
circunstancias: a) cuando haya perdido o le hayan hurtado productos o el dinero recibido en el desarrollo del CONTRATO

DE TRANSPORTE DE CARGA IIVIANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO b) Por cualquier daño a productos durante el

desarrollo del CONTMTO DE TRANSPORTE DE CARGA tlVlANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO Vl. El impuesto de
timbre a que haya lugar cuando el título sea llenado, correrá por cuenta de los Otorgantes y si el Acreedor, lo cancela, su

monto puede ser cobrado a los Otorgantes junto con las demás obligaciones, incorporando la suma pagada dentro del
presente Pagaré. El pagaré diligenciado con estas instrucciones, será exigible inmediatamente y prestará mérito ejecutivo
sin más requisitos y requerimientos.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los 
-- 

días del mes de del 20_.

ñóruanr)ghq A l\tco (q5 h (\ óA tr¡t?
cc: \o^{325a 016
DTRECCToN:ett-\O*r{ Éóo flo5fu¿ta
rEtEFoNo:3t21\culo (5



LUGAR Y FECHA DE FIRMA:

VALOR: (S )

INTERESES DURANTE EL PLAZO: ( %)

INTERESES DE MORA: ( %)

PERSONAA QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO:

LUGAR DONDE SE EFECTUARA EL PAGO:

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA OBLIGACION:

DEUDORES:

Nombre e ldentificación:

Nombre e ldentificación:

PAGARE

Declaramos: PRIMERA-OBJETO Que por virtud del presente título valor pagaré (mos) incondicionalmente, a la orden de
TRASTADOS Y IOGISTICA TRANSPORTE S.A.S NIT 901289681- 5 o a quien represente sus derechos, en la ciudad y
dirección indicados en las fechas de amortización por cuotas señaladas en la cláusula tercera de este pagaré, la suma

más los intereses señalados en la cláusula segunda de este documento . SEGUNDA-INTERESES: Que sobre la suma debida
reconoceré (mos) intereses equivalentes al
(-%) mensual, sobre el capital o su saldo insoluto. En caso de mora reconoceré (mos) intereses a la máxima tasa
legal autorizada. TERCERA-PIAZO: Que pagaré (mos) el capital indicado en la cláusula primera y sus intereses mediante
cuotas mensuales y sucesivas correspondientes cada una a la cantidad de

).

El primer pago lo efectuaré (mos) el día (__), del mes de del año
(-)yasísucesivamenteenesemismodíadecadames.CUARTA

CAIUSULA-ACEIERATORIA: El tenedor podrá declarar vencidos la total¡dad de los plazos de esta obligación o de las cuotas
que constituyan el saldo de lo debido y exigir su pago inmediato ya sea judicial o extra judicialmente, cuando el (los)

deudor (es) entre (n) en mora o incumpla (n) una cualquiera de las obligaciones derivadas del presente documento.
QUINTA-IMPUESTO DE TIMBRE: El impuesto de timbre de este documento si se causare será a cargo única y
exclusivamente de él (los) deudor (es).

En constancia de lo anterior, se suscribe este documento en la ciudad de el día (_) del mes de
del año

OTORGANTES

de

(s

*óür*r,)g hq r\ fu( C o (q5 Lq tt«jr'' ¿.rr ?
cc: \@\)?5oor,t6cc: \@\)?,5ooq6
DrREccroN: t\t -tcz H L(€ó O {o5+/€ { q
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FORMATO AUTORIZAC!ÓN CONSULTA CENTRALES DE RIESGO

Yo, ldentificado

como aparece al pie de mi firma, obrando en mi propio nombre ylo en

Autorizo
representación de:

expresa e

irrevocablemente a CERCANOS TRAVEL CLUB, libre y voluntariamente, para que reporte, consulte y
divulgue a la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia ASOBANCARIA, o a

cualquier otro operador y/o fuente de información legalmente establecido, toda la información
referente a mi comportam¡ento como contratista que se relacione con el nacimiento, ejecución,
modificación, liquidación y/o extinción de las obligaciones que se deriven del presente contrato, en
cualquier tiempo, y que podrá reflejarse en las bases de datos de la CIFIN o de cualquier otro
operador y/o fuente de información legalmente establecido. La permanencia de la información
estará sujeta a los principios, términos y condiciones consagrados en la ley 1266 de 2008 y demás
normas que lo modifiquen, aclaren o reglamenten. Así mismo, autorizo, expresa e irrevocablemente
a CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS para que consulte toda la información financiera, crediticia,
comercial, de servicios y la proveniente de otros países, atinente a mis relaciones comerciales que
tenga con el Sistema Financiero, comercial y de servicios, o de cualquier sector, tanto en Colombia
como en el Exterior, en cualquier tiempo. PARÁGRAFO: La presente autorización se extiende para
que CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS pueda compartir información con terceros públicos o
privados, bien sea que éstos ostenten la condición de fuentes de información, operadores de
información o usuarios, con quienes EL CLIENTE tenga vínculos jurídicos de cualquier naturaleza,
todo conforme a lo establecido en las normas legales vigentes dentro del marco del Sistema de
Administración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación al Terrorismo SARLAFT de CERCANOS

RED TRANSACCIONAL SAS.

REGISTRO DE HUELLA DACTILAR

Huella Dactilar

Ciudad y Fecha:

Firma y documento del Representante

Quien suministre información que no correspondo
documento pr[vodo. Art. 221 - 222 C.P.C.

o la realidod incurre en el delito de falsedod en

'áZZ>oo(k
(indice derecho)
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Referencias Familiares

Observaciones

Referencias Laborales:

NOMBRE Y APETLIDO PARENTESCO DIRECCION TEIEFONO N 9 CELUTAR
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NOMBRE Y APEtt|DO PARENTESCO DIRECCION TETEFONO N 9 CELUTAR
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Referencias Personale:

NOMBRE Y APELTIDO PARENTESCO D¡RECCION TETEFONO N 9 CELULAR

selqst tqTt P{trr$fl qry$c 91¡-lofl u ey2 3oS?eg
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Firma Analista de seguridad: Fecha de estudio:
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